ACTA DE LA 1ª REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO CONCEPTUAL




PLAN DE SALUD MENTAL 2009-2011 








Madrid, 14 de noviembre 2008

Asistentes:
-     Guillermo Petersen Guitarte. Psiquiatra. Director del Proyecto de Plan de Salud Mental. 
(Asiste a la Primera parte de la reunión)

- 
COORDINADOR: José Jaime Melendo Granados. Psiquiatra. Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental


Jesús Fernandez Rozas. Psicólogo Clínico. Centro de Salud Mental del Distrito de Carabanchel


Javier Guindeo Mendicuti. Psiquiatra. Jefe del Distrito de Retiro


Miguel Angel Jimenez Arriero. Psiquiatra. Jefe del Distrito de Arganzuela


Esteban del Pozo García. Enfermero. Jefe de Unidad de Enfermería. Hospital Dr. R. Lafora


Miguel Donas Hernández. Trabajador Social. Centro de Salud Mental del Distrito de Leganés.


Maria Inés López-Ibor. Psiquiatra. Universidad Complutense de Madrid. 


Pedro Martínez Nuñez, representante designado por la Federación Madrileña de Asociaciones Pro Salud Mental (FEMASAM)


Angela Magallanes García. Presidenta Colectivo Orate (Asociación Usuarios Salud Mental Madrid)

    Ausentes (Justifican su ausencia al Coordinador del Grupo):


Alberto Fernández Liria. Psiquiatra. Coordinador de Salud Mental del Área 3.



Blanca Reneses Prieto. Psiquiatra. Hospital Clínico San Carlos


*Guillermo Petersen empieza introduciendo las líneas generales del Plan, el sistema de grupos de trabajo y Comités posteriores así como  la aplicación informática (con la  demostración de Consuelo Morant (del Area de Epidemiología la Oficina Regional de Salud Mental). 



- Hace mención a diferentes temas, ya  surgidos en los debates de otros grupos de trabajo, señalando que cada Coordinador de dichos grupos de trabajo tendrá acceso a las Actas de las reuniones de los demás grupos, para poder transmitirlo a los componentes de su grupo respectivo.



- Admite la posibilidad de tener reuniones adicionales, en la primera parte de enero, por parte de los grupos que así lo precisaran.



- Señala otro tema que ha salido en otros grupos, que es el de la Financiación del Plan, indicando que no está concretado y que estamos en un escenario económico que hace difícil que se hagan previsiones.



- Refiere el asunto de la libre elección de Médico y Centro, señalando que proviene del Artículo 13 de la Ley de Autonomía y Derechos del Paciente.

*
José Jaime Melendo señala la previsión de no asistencia a la tercera reunión,   prevista para le miércoles 10 de diciembre, por parte de varios componentes del Grupo. Se decide posponerla al martes, 16 de diciembre, en el mismo lugar y a la misma hora. Se mantiene la fecha de la segunda reunión para el viernes 28 de noviembre.

- Miguel Donas señala que hay pocas reuniones fijadas para abordar este Proyecto

- Javier Guindeo refiere su apoyo a la idea de realizar un nuevo Plan de Salud Mental, como forma de mantener un trabajo común que analice y defienda las particularidades de nuestra disciplina, ante el cercano escenario del paso a la dependencia de las Gerencias de Especializada.



Señala que se parte de un marco de referencia para la realización del Plan que proviene de criterios  que no son  técnicos, sino más bien políticos, y que determinan desde el principio la realización del mismo: 1) Su ámbito de duración, muy corto 2009- 2001. 2) El periodo de redacción, también muy breve, teniendo en cuenta la complejidad del tema y la necesidad de evaluar el Plan anterior 2003- 2008. 3) El condicionante de la libre elección de médico, cuya modo de aplicación no se ha  determinado y  que puede romper el modelo de funcionamiento vigente, que es el apoyado en nuestro entorno por la OMS,  el Protocolo de Helsinki, la Estrategia de Salud Mental del Ministerio de Sanidad, incluso el reciente Decreto para la formación de especialistas en Psiquiatría: la atención comunitaria, los Centros de Salud Mental en dicho entorno comunitario como pivote del sistema, la sectorización de la asistencia, la Rehabilitación,  la coordinación con las demás instituciones y dispositivos implicados, el trabajo en equipos multiprofesionales

- Guillermo Petersen dice que, según criterio del Director General de Hospitales,  el ámbito temporal es el de la legislatura. Señala que se puede tener alguna reunión más y, por último recuerda la importancia de que el derecho de los pacientes a la Libre elección tenga rango de Ley, la de Autonomía y derechos del paciente, pudiendose regular con menos dificultad en el Trastorno Mental Común y, de manera más compleja, en el Trastorno Mental Grave 

-Leemos el Artículo 13 de la citada Ley, que también hace mención a la regulación por las entidades sanitarias de dicho derecho.

/ LIBRE ELECCION

-   Miguel Angel Jiménez Arriero plantea que el tema de la libre elección depende de cómo se articule, señalando una publicación que compara a Sistemas sanitarios europeos y dice cómo la Sanidad española, a nivel europeo está bien calificada a nivel técnico, pero baja a nivel de satisfacción de los pacientes. Señala que ve peligroso el regular mal este tema de la libre elección, pues se puede cargar todo nuestro sistema de funcionamiento. Plantea como aceptable que, en todo caso se pudieran ofrecer elección de circuitos de asistencia, que fueran potenciados o no según su utilización por las pacientes. Por lo tanto, dice, que en torno al tema de la libre elección de médico, más importante que el sí o el no, es el cómo.

- Pedro Martínez plantea la bondad de la libre elección de médico cuando se afecta la relación terapéutica o hay problemas en un dispositivo determinado. Plantea asimismo que hay dos Planes paralelos que afectan a la Salud Mental (sanidad y Servicios Sociales)


- Miguel Donas señala que son asuntos diferentes el de la libre elección de médico y el de la libre elección de Centro, recordando la importancia del Area como territorio.

- Miguel Angel Jiménez Arriero, dice que en este tema de la libre elección de médico hay que implicar a los usuarios, no ir a la contra de ellos, sino con ellos, de forma que conozcan las consecuencias y las compartan

- Javier Guindeo plantea que el tema de la libre elección de médico rompe el modelo que lleva funcionando desde hace muchos años, mantenido en lo esencial durante legislaturas diferentes, con diferentes opciones políticas  y con diferentes responsables de Salud Mental. La ruptura de la atención sectorizada, el daño a las posibilidades de Coordinación con otra Instituciones (A.Primaria, S. Sociales, Pediatría, EOEP, etc.), afecta  a todos los Programas, no solo los Crónicos, sino también el de Infanto-Juvenil, Adultos, etc

- Miguel Angel Jiménez Arriero dice estar de  acuerdo, e insiste en que la libre elección debe de hacerse desde la información y colaboración con los usuarios. Plantea que la satisfacción de los usuarios depende de la información

- Angela Magallanes señala que hay una gran falta de información hacia los usuarios

- Jesús Fernandez detalla las razones por las que se pide un cambio por parte de un ciudadano: 1) Conflicto en la relación 2) Negligencia y 3) Comodidad. Respecto de este último punto apoya la información. Los dos primeros ya están resueltos. Ve imposible la libre elección de médico de forma indiscriminada. En todo caso, dice, se podría plantear la de circuito.

- Miguel Donas plantea que ya tenemos regulada en Salud Mental la libre elección de médico. La de circuito no es posible, dada la saturación de los circuitos. Además, dice, refiriéndose a los Dispositivos de Rehabilitación de Servicios Sociales, una parte del circuito no es nuestra. Señala que el sistema no está preparado para la misma

- Miguel Angel Jiménez está de acuerdo, pero habla también de la necesidad de que se mejore la calidad de la atención, la oferta de Psicoterapias

- Inés Lopez Ibor señala que si la Ley plantea lo de la libre  elección, hay que hacerlo, que van a ser muy pocos, y está de acuerdo que el sistema no está preparado. Se refiere a los dos tipos de Trastornos Mentales (Graves y Comunes), y que para cada uno podría haber opciones diferentes

/ En torno a la EVALUACION del anterior PLAN DE SALUD MENTAL  2003-2008

- Jose Jaime Melendo detalla el formato de los documentos a elaborar por el grupo


- Pedro Martínez recuerda las bases del anterior Plan de Salud Mental, de que se está poniendo en duda que la atención ambulatoria vaya a ser el eje del 
nuevo Plan. Detalla  cómo los nuevos Hospitales se están llevando recursos de lo ambulatorio. Se pregunta sobre cúanto dinero  puede haber disponible


- Miguel Angel Jimenez manifiesta su apoyo al anterior Plan de Salud Mental, 
pero debiendo verse aquellos asuntos en que se quedó cojo


- Pedro Martínez incide sobre la presión asistencial y la falta de profesionales y recursos. Señala sus dudas sobre el futuro de la disciplina, con el 
descubrimiento de las bases orgánicas. Habla de los problemas con los medicamentos


- Miguel Angel Jiménez señala que más que faltar psiquiatras, lo que faltan son Psicólogos, Trabajadores Sociales, Enfermeros


- Javier Guindeo plantea la necesidad de una asignación suficiente de Recursos Materiales y Humanos para un buen funcionamiento de la Red, con calidad


- Miguel Donas dice que el tema de la relación con Servicios Sociales debe replantearse dentro Plan, en el sentido de la necesidad de un Plan único


- Jose Jaime Melendo explica el escrito que le había dirigido Alberto Fernández Liria, que no ha podido asistir a la reunión. En el mismo de refería a: 1) 
Quedó fuera del anterior Plan de Salud Mental todo lo referente a la Rehabilitación como lo del Plan Antidroga., cuando ambas areas están contempladas 
en la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. 2) La inequidad de los recursos por Areas. 3) Apoyo a los Institutos como modelo de gestión

   
- Javier Guindeo dice que apoya el modelo instaurado y vigente  de psiquiatría comunitaria que ya lleva funcionando desde hace muchos años, debiendo 
subsanarse, eso sí, los fallos detectados. Recuerda cómo en la época de  Blanca Reneses en la Dirección de la Oficina, organizó unas Jornada tituladas “Del 
Modelo de Gestión a la Gestión del Modelo”, lo que revelaba el hecho de que ya no se discute este modelo de Organización de la asistencia en Salud 
Mental, a diferencia de lo que ocurría hace varias décadas, cuando parecía vinculado a una determinada ideología. La fuerza de los hechos durante estos 
años lo ha hecho indiscutible. Respecto de la evaluación del Plan anterior dice que, sin apenas cifras y en tan poco tiempo como el planteado, solo se puede 
hacer de forma genérica.


- José Jaime Melendo explica cómo en el último Boletín de la Asociación Madrileña de Salud Mental se plantea el apoyo al modelo actual, con la necesidad 
de su perfeccionamiento


- Miguel Angel Jiménez Arriero refiere su apoyo al Plan anterior, que afianzó el modelo existente y aportó recursos, pero ve un déficit importante en la
 problemática del seguimiento de crónicos y la Rehabilitación. Pide más recursos específicos para crónicos, con evaluación cuidadosa de los mismos. 
Sugiere que más que crear otro Plan de Salud Mental, se haga un complemento del anterior, con recursos para crónicos. Plantea que es importante la 
gestión del control de 
calidad, y la evaluación y seguimiento de los objetivos planteados


- Miguel Donas habla de cosas que han funcionado (como el  Equipo de calle para enfermos sin hogar) y otras no (la equidad territorial). Ennumera todas 
las plazas que tiene el Programa de Servicios Sociales. Plantea que cómo se va a poder hacer un Plan de Salud Mental sin poder planificarse dichos 
dispositivos de Rehabilitación desde la Consejería de Sanidad.. 


- Inés Lopez Ibor señala que lo mismo ocurre con la Red de Drogas


- Javier Guindeo no ve mal el actual desarrollo de la Red de Servicios Sociales para enfermos crónicos. Dice que, respecto de la Salud Mental, como en 
todo lo demás, cada Institución concernida (Atención Primaria, Servicios Sociales) debe tener su participación determinada en este asunto. No todo se debe 
depositar en los Servicios de Salud Mental. Recuerda cómo hace 20 años apenas había ninguna dedicación específica de los Servicios Sociales hacia los 
Enfermos mentales, cuando sí la tenían para otras poblaciones (como la Tercera edad). Lo que importa es la Organización y Coordinación adecuadas


- Miguel Angel Jiménez Arriero dice que no ve claro que si Sanidad tuviera todo el dinero, incluido el de Rehabilitación, éste se reservara para esta materia, 
pudiendo ocurrir que se fuera a cubrir otras necesidades del Sistema Sanitario, las Gerencias lo podían usar para otros asuntos diferentes. 


- Inés Lopez Ibor plantea el interés de que ambos Sistemas (el de Salud Mental y el de Servicios Sociales) estén coordinados y regidos por una filosofía 
única. Sugiere que hubiera un Plan único, que contemplara una Comisión que coordinara ambas actuaciones. Aboga por un Plan único que integre las 
actuaciones con Servicios Sociales. Dice que la Rehabilitación corresponde al campo  de lo Sanitario, pero consume muchos recursos de diferentes ámbitos.


- Miguel Angel Jiménez Arriero defiende un Plan único, integrador, con un rango superior de su Responsable. Defiende asimismo el carácter sanitario de la 
Rehabilitación


- Pedro Martínez reivindica que la Rehabilitación esté bajo presupuestación sanitaria.


- Miguel Donas señala cómo, en la Comunidad de Madrid, la gran mayoría de los recursos de Rehabilitación están fuera del sistema sanitario. Plantea la necesidad de que estén dentro del ámbito de lo sanitario para así poder planificar e intervenir en   el diseño de algunos recursos , debiendo modificarse algunos como los como Pisos protegidos, Miniresidencias 


- Miguel Angel Jiménez Arrieo plantea el problema existente en los recursos de Rehabilitación por el hecho de no ser asistenciales (en lo referente a su carácter 
actual no sanitario), como por ejemplo con los Psicólogos no clínicos que contratan


- José Jaime Melendo habla también de los problemas de sueldos, tipo  de contratos, etc. que hay en esos dispositivos


- Miguel Donás habla de la necesidad de que en el Plan se incremente la plantilla de Enfermería y Trabajo Social, y, si además es especializada, mejor.


- Inés Lopez Ibor plantea la importancia de la compatibilidad de los Sistemas de información


- Miguel Angel Jiménez abunda en lo fundamental que es resolver este asunto


- Pedro Martínez habla de los déficits para la evaluación que tiene un defectuoso sistema de información.


- Javier Guindeo reivindica la función cumplida por la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental como organizador e interlocutor   común de la 
Red. Participó en el diseño y desarrollo de la misma. Hizo documentos comunes a toda ella como el Protocolo de Reclamaciones, el de cambio de terapeuta, Problemas Legales. No llegó a implantar otros, como el de funcionamiento en los Centros de Salud o el de Infanto-juvenil. No  llegó a resolver temas como el de la homogeneización en la funcionamiento de los dispositivos en las diferentes Areas y Distritos, el de las funciones  del personal en las diferentes categorías. Pero ofrece una estructura común necesaria, existiendo el riesgo de la atomización en las respectivas Gerencias de Area


- Miguel Angel Jiménez Arriero dice esto sí que es un asunto  preocupante, dicha atomización de la Red en las Gerencias respectivas, quedando cada uno expuesto 
a una negociación individual con su Gerencia.


-Inés Lopez Ibor señala que, por la importancia de lo que maneja, el rango de la Oficina de Salud Mental debería ser superior al que tiene en la actualidad.


- Jesús Fernandez defiende la equidad, la existencia de unos Programas y estructura comunes en Salud Mental, y que todo esto no se debe perder


- Inés Lopez  Ibor plantea que el periodo sugerido como de ámbito de vigencia del Plan (2009-2011) debería ser mucho más amplio, máxime teniendo en cuenta que para 2009 parece no haber presupuesto. Propone prorrogar el Plan actual, y poder tomar más tiempo para poder seguir trabajando desde ahora 
en la preparación del futuro Plan, dada la complejidad del tema, pues no hay tiempo para ello, tal y como está planteado

- Javier Guindeo apoya la propuesta y propone, junto a la prórroga del Plan vigente, el mantenimiento de la Oficina de Salud Mental (cuando se está planteando un inminente paso de los Distritos a las respectivas Gerencias de Area), corrigiendo su actual ubicación según el BOCAM de 30 de abril de 
2008, claramente errónea.

- Miguel Angel Jiménez Arriero apoya dichas propuestas de Prórroga del Plan actual y la continuación de los grupos para trabajar en el siguiente, así como la 
conveniencia  del mantenimiento de la Oficina de Salud Mental

Hay un asentimiento general a estas propuestas por el resto del Grupo.

Se da por concluida la reunión a las 14 h.La siguiente es el 28-11-2008, en el mismo lugar y a la misma hora (2ª planta del Pabellón Docente del Hospital del Norte).

